
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a una Patente de Introducción que se so lic i­

ta por diez años para todo e l Territorio Nacional y sus Co­

lonias, a favor de DON MANUEL PUIG ROJAS, de nacionalidad es­

pañola, residente en ANDUJAR (Jaén), Capitán Cortés, num. 6,

por:

PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LOS SISTEMAS DE SUSPENSION 

LATERáL DE COLCHONES METALICOS.

Fuente dé Información.- Este objeto ha sido publicado 

en la  Revista BEDDING, Editada en Chicago y correspondiente 

al mes de Mayo de 1.960, cuyo folleto se adjunta para su iden­

tificación.

El presente registro de patente de Introducción, concier­

ne como su enunciado indica unos perfeccionamientos introduci­

dos en los sistemas de suspensión la tera l de colchones metáli­

cos, de acuerdo oon la  descripción detallada que de los mismos 

5 se realiza, debiendo interpretarse siempre este concepto en

su más amplio sentido y nunca en lim itativo.
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Es conocida la  actual dificultad existente en los col­

chones metálicos, en los que los laterales correspondientes 

ceden a l fa lta r  puntos de apoyo que neutralioen la  compresión 

de los resortes o muelles de tipo indeterminado, situados en 

las referidas zonas laterales.

Por este efecto y debido a la  gravitación, el colchón 

llega  a deformarse, a l efectuarse sobrecargas en zonas des­

provistas de puntos de apoyo.

Los refuerzos cuyo registro se preconiza, se situarán 

preferentemente en los ángulos de los colchones mencionados, 

ya que en otros puntos longitudinales de las bandas latera­

le s , son susceptibles de colocación de un tipo especial de 

pinzas o resortes.

El citado medio, ooopera efioaomente en la  conpreslón 

de todo e l conjunto estructural constituido por muelles, re­

presentando a l propio tiempo los puntos de apoyo permanentes 

y que se adaptan fácilmente sobre cualquier tipo de muellaje 

previsto en la  fabricación de este colchón.

Una característica principal de estos perfeccionamientos, 

consiste en que no es preciso realizar ninguna modificación 

constructiva en loa oolohones mencionados, sino que en for­

ma sencilla se aoopla directamente sobre los marcos metálicos 

o de madera que sirven de base de oontenoiÓn a los resortes.

Asimismo no se puede limitar en modo alguno la  aplica­

ción de estos complementos mejorados a los referidos colcho­

nes, sino que su uso tendrá una gran amplitud y en su conse­

cuencia podrán situarse sobre cualquier tipo de tapicería, la  

oual precise de un medio de conpresibilidad a base de muelles 

o resortes acerados y dotados de un determinado coeficiente ^
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de elasticidad.

Este refuerzo, objeto de la  presente Patente, Be contrae 

esencialmente en la  formación de una va rilla  elástica, ouyo 

grado de flex ib ilidad  ha sido previamente calculado, y ouyo 

elemento metálico es configurado en diversos planos de altu­

ra, por medio de plegados o dobleces curvos situados a dis­

tancias apropiadas que crean varias ramas de igual longitud 

pero de diferente proyecoión.

Existen varias posibilidades constructivas de este re­

fuerzo, cual son zig-zag, linea sinuosa, combinación de am­

bas, orientadas én un plano superficial o ourvadas en sentido 

vertical con respecto a su eje de figura.

Las concebidas bajo un plano superficial, se sitúan en 

zonas muy próximas a los ángulos correspondientes del tapiza­

do o colchón sobre los cuales se apliquen.

Las realizadas bajo un efecto de torsión, se adaptarán 

precisamente en las zonas angulares de los colchones o aná­

logos, siendo en este caso coincidentes sus vertioes respec­

tivos.

Las ramas superior e inferior de este resorte, van abier­

tas y cuyos terminales no presentan ningún aditamiento o me­

dio complementario.

Dichas ramas lib res , se sitúan respectivamente sobre los 

marcos estructurales formativos del colchón o sim ilar.

La fijación  del muelle sobra el conjunto, se realiza por 

medio de grapas o elementos anulares de características apro­

piadas, los cuales fijan  simultáneamente los bastidores con 

las ramas aludidas en forma inseparable.

El los casos de tratarse de marcos de madera, será pre- ^
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65 oiso f i ja r  las ramas correspondientes por medio de h o r * ^  

qu illas que se clavarán en e l marco de aplioación.

Las ramas o guias intermedias, de diferente proyec­

ción, quedarán sujetas a los muelles estructurales, por los 

medios más adeouados, estableciéndose de esta forma nuevos 

70 puntos de apoyo complementarlos.

La aplicación del resorte, será en la  fase de forma­

ción de la oaroasa metálica, quedando posteriormente recu­

biertos por las napas, tapas de oobertura y tapizados o ada­

mascados en la  forma usual, quedando totalmente invisibles  

75 estos refuerzos.

El principio de la  Patente, es como queda descrito, 

orear unos puntos permanentes y complementarios de apoyo en 

aquellos sectores angulares que hasta la  fecha quedaban des­

guarnecidos y en su oonseouenoia provocaban la  deformación 

80 de la  estruótura.

Las ventajas de estos perfeccionamientos, son eviden­

tes, citándose entre e llas las siguientes:

Eficaz suspensión, recuperación automática de las zo­

nas angulares sometidas eventualmente a presión por gravi- 

85 taoión o carga, de fác il aplicación.

Resultan muy económicos, siendo susceptibles de oolooa- 

ciÓn en cualquier tipo de colchón o tapicería, quedan total­

mente ocultos y no producen la  destrucción o desgarro de las  

capas de oobertura.

90 Descrita suficientemente la  naturaleza de la  Patente,

se hace constar expresamente que cualquier modificación de 

detalle , que se introduzca en la misma, se considerará in­

cluida dentro de esta protección en tanto que no altere o mo­

difique esencialmente su finalidad característica.

95 N O T A



Por último se declaran de novedad en España, las siguien­

tes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

1 *.- Perfeccionamientos introducidos en los sistemas de 

100 suspensión la tera l de colchones metálicos, caracterizados esen­

cialmente porque en los ángulos correspondientes del colchón de 

que se trate, se sitúan permanentemente unos pjntos de apoyo, 

constituidos por varillas  rígidas, dotadas de un alto coefi­

ciente de flex ib ilidad ; las ouales son configuradas en dlver- 

10S sos planos de proyección y simétricas sobre su eje vertical,

provocándose la  torsión de las dos zonas limitadas por el men­

cionado eje de figura que crean superficies de aplicación so­

bre dos laterales contiguos de la estructura basioa, realizán­

dose la fijación  de estos elementos asociados, por medio de 

110 grapas o elementos anulares que se fijan  sobre los marcos es­

tructurales de las carcasas y/o por olavazón de grapas o aná­

logos sobre bastidores de madera, cooperando a este efecto de 

unión, las guias intermedias del resorte asi constituido,que 

crea una pluralidad de puntos de apoyo que complementan el eiec 

115 to de compresión en estas zonas, a los esfuerzos gravitatorios.

3 * .- Perfeccionamientos introducidos en los sistemas de 

suspensión la te ra l de colchones metálicos, según la  anterior 

reivindicación, caracterizados esencialmente porque estos re­

sortes, se fijan  directamente sobre la  estructura base o sobre 

120 esta a la  que previamente se habrá adaptado una cobertura in i­

c ia l y posteriormente quedan recubiertos por las napas o gua­

teados y capas complementarias formativas.

3 *.- PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LOS SISTEMAS DE 

SUSPENSION LATERAL DE COLCHONES'METALICOS.

125 Todo e llo  ta l y como se describe en el cuerpo de esta me-



Esta Memoria Descriptiva, consta de seis hojas fo lia­

das y mecanografiadas por una sola de sus caras y a dos es­

pacios.
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